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OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 8i°=£irculár?=Número 5g3.
Prcbengoa todas las‘Justicias ele esta provincia, que bajo 

su mas estrécha responsabilidad procedan á ejecutar la 
cantara , si fuese habido, del soldado desertor del Regi
miento infantería de Gerona , natural de Ornillos del Ca
mino, cuyo nombre, señas y demas circunstancias ade
lante se espresarán , y conseguida que fuere su aprehen
sión, le hqrán conducir á mis órdenes de justicia en justi
cia con toda seguridad.

Nombre y señas. Eloi López, hijo de Lomas y de Isa
bel Santos , su estatura 5 pies y ■ ocho líneas, su edad a3 
años, su estado soltero, sus señales , pelo y cejas negro, 
ojos idem, color trigueño, nariz roma, y barba lampina. 
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 6 de octubre de 
i84á.==José Nietó.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos cons
titucionales de..., ,

Número 568 =DIPÍlTAClQN PROVINCIAL.

No habiéndose publicado e^ el Poletin oficial vanas 
órdenes referentes alreeniplazodel ejercito., ha acoi da
do la Diputación se insértenenél 4 fin de que por este 
medio tengan los Ayuntamientos ■, y, demas interesados, 
noticia de su contenido v 'dichasyréalgSjárdenes son lasque 
á continuación, se copian.

Real orden de 28 .de. Di^mbi q de ¡84 i.^-He dado, 
cuenta al Regente del Reino dedo manifestado por Ja Di- 
nutación provincial de( Oviedo, consultando si han de 
considerarse legítimas Us e.xeo,cienes adquiridas por los 
mozos del presente reemplazo de 5o,000 hombres, con 
posterioridad al t.° de Mayo del año á cuyo alistamiento 
torrespondau, ó si solo deben serlo las que teman en 
iquella fecha. Enterado de lo espuesto, y considerando 
jue conforme á los,principios de justicia y consiguiente 
i lo determinado en el art. 59 de la Ordenanza de reern- 
dazos, aquellas excepciones que los individuos llamados 
)or ella al servicio militar hayan adquirido por causas 
«evitables, como necesarias c independientes de su vo- 
untad, deben ser apreciadas y juzgadas del mismo modo 
pielo.es la condición de la estatura, la cual se hace 
ifectiva según el art. 68 de dicha ley cuando el mozo la 
«rescata en el acto de la declaración de soldados aunque 
mies 110 la tuviere: oidoel Tribunal supremo de guerra y, 
uaiina y conformándose con el dictamen de sus Fiscales, 

se ha servido S. A. declarar legítimas por punto general 
las excepciones que los mozos del actual reemplazo de 
5o,000 hombres, hubieren' adquirido y tengan en el acto 
de la declaración de soldados, á cuya época han de refe
rirse igualmente las cinco reglas del art. 64 de la expre
sada Ordenanzá, escéptuándosedéL beneficio de esta de
claración: i.° Los que no se havhn'inscrito en la lista es- 
pecial de hombres de mar con la antigüedad que designa 
la Real orden circular de a5 de Febrero de i83p; Y 2.0 
los que hayan contraído matrimonio ó se hayan ordena
do in sacris antes de cumplir 22 años, ó despues de i.° de 
Mayo, del á que corresponda el sorteo en que les hubiere 
cabido la suerte de soldado.

Otra de i.° de Febrero de i842.=He dado cuenta al 
Regente del Reino dé dos exposiciones de Isabel Gómez,: 
viuda, vecina de Miñana, en la provincia de Avila, en que 
solicita exención de la suerte de soldado á que fue some
tido su hijo Francisco Gómez, apesar de ser hijo único de 
viuda, á quien mantenía cuando fue declarado tal por 
reemplazo de 1840. Enterado de. lo espuesto, como as 
mismo de la razón, por la cual la .Diputación provincial 
de Avila no ha creído en 1 1 de Enero último debia acce
der á una solicitud que con.el mismo objeto le ha pre-, 
sentado la interesada; tenjendo presente S...A, la Real ór— 
den circular de 28 de Diciembre último, en que se decía-, . 
ran legítimas las excepciones adquiridas por los mozos del 
actual reemplazo, antes del acto de su declaración de sol- .♦ 
dados, y considerando que no siendo la espresada Real . 
orden una ley. y si solo la explicación de otra presistentc. 
para fijar su espíritu é inteligencia en los casos. de duda, 
que ocurrieren en su aplicación al actual reemplazo de 
5o,000 hombres, del mismo modo debe entenderse dicha 
Real orden para los anteriores que para los poslei lores ai 
su publicación; se ha servido S. A. resolver se diga á la 
espresada Corporación, que si en Antonio Gómez, hijo de. 
la recurrente concurrían al tiempo de su declaración de, 
soldado las circunstancias de ser hijo único de viuda po
bre, á quien mantenía en el sentido de la Ordenanza de 
reemplazos, le declare la exención que esta ley tiene con
cedida á los que lo son con arreglo á la misma, esplicada. 
por la precitada Real orden, cuya declaración es por mi 
naturaleza aplicable, asi á los casos anteriores como á los 
posteriores á su publicación; debiendo en este y en le 
demas casos, quede la misma especie se ofrezcan ser reern 
plazadas las plazas que resulten descubiertas en los cupi
de los pueblos, por los números de los .respectivos sos; 
á quienes coi responda.

pielo.es


Oirá del 20 de Marzo de 1842.—He dado cuenta al 
Regente del Reino del expediente instruido á consecuen
cia de la consulta que V. S. dirigió á este Ministerio en 

1 a de Agosto del año próximo pasado, manifestando en 
ella ese supremo tribunal haber llamado su atención, que 
en una multitud de. espedientes promovidos por oficiales 
que aspiran á obtener su licencia absoluta, los Inspectores 
v Directores generales de las armas proponen la condición 
de que los interesados queden sujetos al reemplazo del 
ejército, fundados en el art. g.° de la Real orden de 7 de 
Enero de 1838. S. A. se ha enterado de las observaciones 
que con este motivo ha hecho ese supremo tribunal, asi 
como también del diclámen que acerca de este asunto ha 
dado la Junta general de Inspectores en 9 de Diciembre 
último; y teniendo presente que según la ley de reem
plazos vigente, todos los españoles desde la edad de 18 á 
a5 años están sujetos al servicio militar; que bajo este 
concepto los oficiales que se retiren antes de cumplir la 
última edad-entrarán en las quintas sucesivas, si al reti
rarse no hubiesen servido el tiempo señalado en las ante
riores correspondientes á los años en que respectivamente 
ingresaron en el servicio, aunque en sus licencias no se 
espíese la cláusula á que se refiere el art. g.° de la men
cionada Real orden de 7 de Enero de t 838; y por último, 
no perdiendo S. A- de vista que esta orden se dictó para 
durante la última guerra, se ha servido resolver que se 
entienda ya derogado como innecesario, y sin efecto algu
no el art. p.° de la precitada Real disposición de 7 de 
Enero de 1838.

Otra de 11 de Mayo de 1842.—Se ha enterado el Re-' 
gente dél Reino de lo manifestado por la Diputación Pro
vincial de Burgos, pidiendo que se declare que D. José 
Laguna, individuo de la compañía de distinguidos de 
aquella capital, cubra plaza de soldado por el cupo de 
la misma, en el reemplazo de 1841, cuya suerte le ha cor
respondido en su alistamiento. En su vista y teniendo 
presente que los pertenecientes á las expresadas compa
ñías no contraen á su entrada voluntaria en ellas ningu
na obligación á servir un número de años determinado, 
por lo cual son libres para salir de las mismas cuando 
mejor les convenga; conformándose S. A. con el parecer 
de la Inspección general de infantería, se ha servido de
clarar, que el referido D. José Laguna, cubra plaza por la 
ciudad de Burgos, en el enunciado reemplazo, y que 
igualmente la cubran por los pueblos á que pertenezcan 
los demas de las espresadas compañías á quienes asi en 
este como en los subcesivos reemplazos haya tocado ó to
care la suerte de soldados, sin que esta circunstancia haya 
de perjudicarles para continuar los servicios en ellas, aun
que con la correspondiente nota de cubrir plaza por sus pue- 
blosy quedar por ello obligados al del n.° de años que la 
ley ha señalado ó señalare al reemplazo á que pertenezcan.

Otra de 12 de Julio de 1842.=Con motivo de una 
consulta elevada por el Capitán general de Estremadura, 
sobre si la caja de quintos de Badajoz habia de admitir 
corno tales y darse por entregada de un cadete y otro in
dividuo de tropa, quienes no obstante hallarse sirviendo 
voluntariamente en el ejército y milicias, fueron declara
dos soldados por sus pueblos en el último reemplazo, y 
con respecto á cuya admisión particular recayó la Real 
orden de 28 de Diciembre del año último, tuvo á bien el 
Regente del Reino mandar al Tribunal supremo de guer
ra y irvarina manifestase lo mas arreglado á justicia y 
conforme á las disposiciones de la Ordenanza de reempla
zos de 2 de Noviembre de 1887, acerca de si deben ó no 
ser alistados, sorteados, declarados soldados y considera
dos tales por sus pueblos para la entrega de sus cupos 
aquellos á quienes dicha suerte hubiese correspondido, 

hallándose sirviendo en el ejército de la Península la 
plaza de Soldados que voluntariamente huvieren sentado 
en el trascurso de una quinta, bien sea en aquella clase, 
bien eu la de cadete, ó hayan entrado á servir como ofi
ciales.

Cumplido por dicho tribunal aquel encargo en acor
dada de 15 de Junio último, teniendo presentes los prime
ros artículos de la ley de reemplazos, en los cuales no 
hay una sola indicación de que pueda deducirse algo que 
haga comprender siquiera en los padrones de los pueblos 
á los que ai tiempo de hacerse estos se hallen en el servi
cio militar, y mucho menos en los alistamientos para el 
reemplazo formados sobre dichos padrones, como asi mis
mo que al enumerase en el segundo ¡as circunstancias 
que determinan la pertenencia de los mozos, que residen 
en otros pueblos que los que dependen, nada se encuen
tra que anuncie en la ley ni aun en el designio de some
ter al alistamiento y demas operaciones del reemplazo á 
los que entonces se hallen voluntariamente en el servicio; 
ha venido S. A-en declarar, de conformidad con el dicta
men del espresado tribunal, que aquellos que eu el trascur
so de una quinta á otra quinta hubiesen contraído empeño 
voluntario en los Cuerpos del ejército, ó sean cadetes ú ofi
ciales en los mismos, no deben ser incluidos en los alista
mientos, ni de consiguiente sorteados ni declarados solda
dos, siempre que su entrada voluntaria en el servicio se 
haya hecho con anterioridad á i.° de Enero, en cuyo mes 
debe formarse el padrón de donde ha de tomarse el alista
miento de aquel año.

Burgos 22 de Setiembre de 1842.—E. P.=José Nieto. = 
P. A. D. S. E.=Juan Fernandez Cueva, Secretario.

■ . ■ ■ ■■ - - ■ 1

Núm. 5g8.=INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

El representante del arrendamiento colectivo de la 
Renta de aguardientes y licores de esta provincia, me 
ha pasado para su inserción el anuncio que sigue :

«Como representante de esta provincia de la renta de 
aguardientes y licores , no puedo menos de quejarme al 
observar el abandono y si se quiere mala fe con queapa- 
recen 'deudores á aquella los ayuntamientos y particula
res, los unos como encabezados , y los otros con o su- 
barrendores de los años de 1840 y 4i, no siendo menos 
por el presente en el que se nota mas morosidad. Varios 
y repetidos han sido los avisos, mas no han producido 
otro efecto que el desprecio, y de este se sigue el negarse 
tácitamente á solventar unas deudas tanjlegitimas, redun-! 
dando en grave perjuicio del arrendatario colectivo del 
Reino. Con esta fecha reclamo del Sr. Intendente de la 
provincia toda la protección que su autoridad puede dis
pensarme, á fin.de que todos aquellos que deban á la 
renta ya por los años de 1840 y 184 r, ya por el corrien
te, plazos los unos vencidos y los otros anticipados, 'se 
presenten á hacer efectivos sus descubiertos;en la inteli
gencia que de no verificarlo exigiré de aquella autoridad 
medidas rigorosas y enérgicas á que han dado lugar. El 
partido de Aranda no menos sordo á mis avisos, que á 
las gestiones del comisionado en aquel punto, se ha desen
tendido igualmente de cubrir sus deficit. Sensible me es 
anunciarles que si en breve tiempo no tratan de cumplir 
sus legitimos contratos con la renta, pondré en juego 
cuantos medios sugiere la justicia que me asiste.«

En diferentes ocasiones se ha recordado á los ayunta
mientos la obligación en que se hallan de satisfacer a 
representante de la empresa de aguardientes los descu 
biertos resaltantes desde 184o en adelante; y sin embar
go han olvidado aquel deber cediendo en perjuicio del 
misma empresa, que se ha subrogado en las acciones del 
hacienda pública; en su consecuencia he acordado preve 
nirles por última vez, que de no verificar el pago meticio 
nado para el 20 del actual, aun cuando lós débitos- seái

fin.de


ieto.=

:ia

Número-58o.=Fincas que en esta capital se han de subastar 
el dia io de Noviembre de este año en las casas consistoriales 
desde- las diez de la mañana- en adelante.
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Adminiitracion? principal de bienes nacionales de la provincia de 
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d? cirla entidad , no podré prescindir de dirigir á los 
avmilainienfos morosos los apremios de ejecución para 
que me ir.lio autorizado conforme á la orden de S. A. S. 
el Regente del Reino, fecha 26 de julio próximo pasado.

Burgos 7 lie Octubre de 1842.—José Señés,=±=Si es. Jus
ticia y Ayuntamiento de los pueblos de esta provincia.

La Dirección general de tientas unidas con fecha 3 
del actual me comuica la circular siguiente,

«El Excinp; Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 3o de 
Agosto último, ha comunicado á esta Dirección general 
la orden siguiente,—He dado cuenta á S« A. el Regente 
del Reino de un expediente promovido por D. Juan Ma
ría Fernandez Sepilen, como apoderado de varios pueblos 
de Albacete, solicitando se declare que los documentos de 
suministros requisitados con arreglo á lo que dispone la 
regla 1 ,a dé la ley de ¡4 de Agosto de 1841 , no se en
tiendan sujetos á la prevención que se hace en el arl. 2.0 
de la instrucción de 20 de Julio último que se cir culó con 
la ley de 27 de Junio anterior. Y S, A. conformándose 
con los espuesto por V, S, en 17 de este mes, lia tenido á 
bien declarar que para la admisión de aquellos documen
tos requisitados en la forma predicha, en pago de contri
buciones según establece la citada ley de 27 de Junio, no 

. es necesario hacer constar si los pueblos de donde proce
den están ó no solventes de sus contribuciones, como exi
jo el mencionado artículo 2.0 de la,instrucción de 20 de 
Julio, por que cíe otro modo seria dar un efecto retroac
tivo á operaciones verificadas bajo la garantía de una ley 
en la época en que estuvo en observancia, Al propio tiem
po se ha servido declarar S. A, que para los efectos del 
mismo articulo 2.0 de la referida instrucción, son consi
derados como débitos los procedentes de ptopios y arbi
trios, si bien virtuahnente están comprendidos como lo 
está, toda clase de descübierto=,=De orden de S. A. lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes  ̂Y al trasladarlo á V, S. esta Dirección no puede 
menos de esperar que con la anterior declaración á la ins
trucción que acompañó á la ley de 27 de Junio anterior, 
se disiparán cualesquiera dudas que puedan ocurrir en 
su cumplimiento, y que escasarán las consultas y recla
maciones, que al paso que perjudican á los intereses de 
los pueblos, entorpecen la recaudación de los atrasos por 
contribuciones.

Cuya superior disposición, he acordado publicar por 
medio del Boletín o fetal para conocimiento de los pue
blos de la Provincia. Dios guarde á PP. muchos años. 
Burgos 15 de Setiembre de 1842.= José Senes —Sres. 
Justicia y zly untamientos de los pueblos de esta Pro
vincia.
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Cumplís Monasterio de la Cartuja de Miraflores.

!D juego Trece heredades que componen 9 y media fanegas de i.a ca
ri lidad y 17 fanegas 1 celemines de 3.a que en términos de Quin-
ayunta- lanilla Somuñó y su Granja de Pelilla, pertenecieron al dicho 

isfacer a Monasterio, las cuales producen en renta 1 r fanegas de pan 
5 descu- mediado. Han sido capitalizadas con arreglo á lo prevenido en 
1 embaí- Reales órdenes de a5-de Noviembre de 1836 y it de Mayo de 
icio de'll I 1 en 7808 rs. 18 mrs. y tasadas con arreglo á lo prevenido

_ ' ‘ , 1,° de Marzo de
,-e *836, en 8,1 3o rs.=No tienen carga alguna,y están arrendadas 

por ocho año» que Vencerán en el de 1 848.
Burgos 3o der Setiembre de 1 84» “Francisco Arquiaga.

Número 586.=Fincas que en esta Capital se han de sacar a 
púb'ica subasta, el dia 14 de Noviembre de este año, en las Ca
sas consistoriales desde las diez de la mañana en adelante.

Corléenlo de S. Pablo de Burgos.
Catorce heredades que componen tres celemines de i.8 cali

dad, cinco fanegas 3 celemines de i-a, y una fanega 10 celemi
nes de 3.a y Siete obreros de viña, que en el pueblo de Olmillos 
de Sasamon, pertenecieron á dicho convento, las cuales pro
ducen en renta ocho fanegas de pan mediado. Han sido tasada* 
con arreglo á lo prevenido en los articulos 18 y 1 9 de la Ins
trucción de i.° de marzo de 1836, en 3gii rs. y captalizada* 
según las bases establecidas en reales órdenes de a5 de noviem
bre de i836 y li de mayo de i83y, en 58oa rs. 17 mrs: no 
se hallan afectas á carga alg ina, y hay escritura de arriendo.

Convento de la Vitoria de Burgos.
Once beldades que componen una fanega cuatro celemines 

de i.a calidad, una fanega de s.a y tres fanegas de 3 a , y un 
obrero de viña que en el pueblo de Olmillos de Sasamon,-per
tenecieron á dicho convento, las cuales producen en renta seis 
fanegas de pan mediado. Han sido tasadas en 1378 rs. y capi
talizadas en 4810 rs. 20 mrs. no: tienen carga ni escritura de 
arriendo.

Concento de la Merced de Burgos.
Trece heredades que componen tres celemines de 1 a calidad, 

Una fanega 8 celemines de aa , y una fanega cuatro celemines 
de 3.a, y un prado de dos celemines de a.a calidad, que en 
terminos del pueblo de Yudego pertenecieron á dicho convento, 
las cuales producen en renta 5 fanegas de pan mediado. Han 
sido tasadas con arreglo á los artículos 18 y 19 de la Instruc
ción de 1. de marzo de 1 836, en aSgy rs. y capitalizadas se
gún las bases establecidas en reales órdenes de a5 de noviem
bre de i836 y 1 1 de mayo de i83y , en 3Goo: no se hallan 
afectas á carga alguna ni hay escritura de arriendo.

Monasterio de Fresdclbaí.
Cincuenta y cuatro tierras que componen dos y media fa

negas de i.a calidad ,- diez y nueve fanegas ocho celemines de a.a 
y 1 7 fanegas ocho celemines de 3.a que en el pueblo de Citores 
del Páramo , pertenecieron á dicho monasterio, las cuales pro
ducen en renta veinte y cuatro fanegas de pan mediado. Han 
sido tasadas en >0948 rs. y capitalizadas en 171801’$. doce mrs. 
no tienen carga alguna ni escritura de arriendo

Monasterio de S. Miguel de Treciño,
Una tierra de tres fanegas de a.a calidad que en dicho pue

blo de Citores perteneció al espresado monasterio ,1a cual pro
duce cinco fanegas de trigo de renta anual. Ha sido tasada en 
a85o rs. y capitalizada en 445 1 rs. 3a mrs : no tiene carga al
guna ni escritura de arriendo. Burgos 3 de octubre de 184». 
Francisco Arquiaga.

N. 0 5 8 8.-= D. Juan Bcosta, Alcalde i.° Constitucional de esa 
ta Ciudad de Burgos, con funciones de Juez, de primera Instan
cia por ausencia del propietario.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes y rentas de una ca
pellanía de las tituladas Torquemadas , que fundó el Sr. D. An
drés Ortega Cerezo, Canónigo-Sochantre de la Santa Iglesia Me
tropolitana de esta Ciudad, cuyas cargas de misas se celebran en 
la parroquia de Santa Agueda de la misma, y dicha capellanía 
está vacante por muerte de D. Manuel Solorzano su último po
seedor, para que en el término de 3o días contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia, con
curran á esle juzgado y oficio del infrascripto escribano por me
dio de pi ocurador legítimamente autorizado á deducir el que les 
asista, pues de no hacerlo les parará lodo perjuicio según lo acor
dado en providencia de este dia, con vista de la solicitud hecha 
á nombre del Exi mo. Sr. Marques de la Rosa , Pretendiendo la 
adjudicación en propiedad de dicha capellanía, según los decretos 
Vigentes como Patrono de sangre y pariente del fundador. Dado 
en Burgos á 3 de octubre de 1 84a.=Jüair Acosta. Por* *ü man
dado, Fi’añtisco Bajó',



(4)
En h villa de Patnpliega se ha creado una Escuela para la 

enseñanza de las niñas de dicha villa: su dotación consiste en 
i 3oo rs. en metálico , i a fanegas de pan mediado, dos carros de 
leña, uno de paja y casa en que vivir y que sirva para escuela. 
Las aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes trancas de porte 
al ayuntamiento de la misma en el término de i5 dias, y debe
rán tener su titulo correspondiente.

V
jV.° 5< 4. D. Claudio Pancorbo,. Alcalde i,° constitucional 

ríe esta villa de Briviesca , y Juez interino de primera instancia 
de ella y su Partido, por ausencia de propietario.

Por el presente cito, y llamo á todos los acieedores á los bie
nes de. la: capellanía, que en la Parroquial de Cameno fondo D. 
Pedro Fernandez dé Velasen, vacante por falecimiento de Don 
Martin de Soto, racionero que fue de la Catedral de la ciudad de 
Salamanca, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
el oficio del infrascripto escribano, á exponer sus acciones, aper
cibidos quede no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, á cuyo fin se anuncia por el Boletín oficial de la- provincia, 
segunda vez por haberse extraviado el pr mero; pues por auto 
de este dia asi está mandado. Bribiesca 3o de setiembre de 184 a. 
Claudio Pancorbo. Por su mandado,. Felix Ojeda.

Ha de Sencillo, situada en la carretera de Santander, dos fe
rias anuales de las que con grande concurrencia de toda especie 
ne ganados, se celebró la primera el ag de junio próximo pasa
do, y la segunda se celebrará el 18 del corriente octubre. La 
situación que dicha villa ocupa por tener á sus lados á distancia 
de una legua mas que veinte pueblos dedicados á la cria de. gana - 
dos, vacunos, mulares, caballares de cerda y cabrío, el local de 
la feria de la inmediación de un rio copioso, un egido que pro
duce abundantes pastos, y cuatro posadas bien surtidas que hay 
en la población, hará que los concurrentes disfruten de todas 
las comodidades que son de apetecer; siendo también un moti
vo para que abunde de ganados el que por este año es libre de 
alcabala.

Número 5;S. En el Juzgado de primera instancia de Mi
randa de Ebro , se sigue causa criminal en averiguación del au
tor y cómplices del robo de una campana pequeña déla herroi- 
ta titulada de Nuestra Señora de Goreja , extra-muros de la vi
lla de Ayudas, la noche de t5 del último setiembre y-se encar
ga á las justicias de esta provincia, comuniquen á dicho juz
gado cuantas noticias adquieran sobre espresado robo.

Gobierno Politico de la Provincia de Falladolid.
El Partido de Cirujano de Villalvá de Duero, partido de Aran- 

de se halla vacante por difiMicion del que-lo era : su honorario 
consiste en 400 cántaras de vino, embás para custodiarlas, 80 
fanecas de centeno cobradas las dos especies por el facultativo 
en agosto y moslerias , casa dehalde y libre de contribución or
dinaria. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del ayuntamiento trancas de porte, el que se proveerá pava el 
»0 de octubre corriente.

Número 5y8.=Por providencia del Se. D Clemente Gil, juez 
de primera instancia de la villa de Aranda de Duero y su par-- 
tido, su fecha veinte y uno de Setiembre del año corriente, re
frendada del Escribano Juatr Antonio Martin, se llama, cita y 
emplaza por término de treinta dias cantados desde la publica
ción de este anuncio, á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes de las cuatro capellanías fundadas en la villa de 
Fuentsespina, por 1) Mateo Lerma y- Cámara, á fin de que den
tro de aquel acudan á usar del que les asista; en inteligencia de 
que transcurrido sin haberlo verificado, se procederá sin mas ci
tarle» ni emplazarles á sustanciar y determinar el expediente 
promovido sobre su adjudicación por Doña Escolástica Bozas y 
consortes, parándoles el" perjuicioque haya lugar.

Aranda de Duero a8 de Setiembre de 1 bjx. Clemente GiL

Número 58 1.—Juzgado de primera instancia de Lerma.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcos Herrera, 

natural de Torquemada, n-o en la causa criminal que estoy si
guiendo por testimonio del Escribano Modesto Revilla, sobre la 

• fuga que ejecutó la mañana del dia ocho de Agosto último, desde 
el término de Peral de Arlanza, en ocasión que se remitía por

Número 5;;. Terminando eii fiñúe Díciimbre de csle aíro 
la contrata de la impresión del Boletín oficial de esta provincia, 
y debiendo procederse á I i' tiiníva^P?1'?'i* 84? ií S® previene 
á las personas que quieran tomar iale_rés_en_ esta empresa pue
den dirigir á raí autoridad.p'olr: eLcqrreo las condiciones por es
crito y en pliego cerrado con culiiei ta y .nota separada que in
dique el contenido El pliego de comí icip.ues estará de manifiesto 
desde el día de la publi a< ion de este anuncio en la Secretaría de
este Gobierno politico ; y á las ti del día 1 del próximo noviero" 
ble, se procederá públicamente en mi despacho á la apertura dc 
los pliegos con arteglo á lo prevenido en el articulo 3.° déla 
Real orden de 4 de abril de 18 Jo, y á las demas actuaciones 
que eu I* misma se previenen. Valiádoíid »4 de setiembre 
de 184».

Número Sya D. Dominga de Rusto Juez tetrada de prime
ra Instancia de esta villa de Bribiesca y su Partido.

Por el presente cito y Hamo á cuantos se crean con derecho 
á los bienes y efectos de la capellanía fundada en la Iglesia par
roquial de Tamayo, pnr el 'Lie. 1). Pedro Diez Cortés, que ob
tiene en el dia D. Manuel Alonso de Ojeda , natural y residente 
en Cantabrana, coya adjudicación eq pryjy.inhd se ha solicitado 
por parle de Isabel Alonso, viuda de Ben'fréléa', para que en el 
término de 3o dias contados, desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia,^fcbmparezcanyá exponerle en 
este juzgado por conducto del infráscfiptló Escribano . preveni
dos que de no verificarlo les pitará 'él pérjuicib qúe hay a lugar.

Dado en esta dicha villa i ¡1 de séliembre de i S ja.^Domin-, 
go de Rusio. Por su mandado, Gregorio María Gormenzana.

tránsitos de justicia al juzgado de Falencia, por «1 de Salas de los 
Infantes, para que en término de treinta dias á contar desde el 
anuncio en el Boletín oficial-, se presente en la cárcel nacional de 
este juzgado donde se le hará saber lo que contra él resulte, que 
si lo hiciere se le oirá y administrará justicia, con apercibimien
to que pasado el término de los pregones prefijado por derecho, 
se procederá en la referida causa sin mas citarle ni amplazarle, 
y con los estrados de el tribunal se entenderán las diligencias y 
demás actuaciones ulteriores hasta que recaiga sentencia defini
tiva, y le parará el perjuicioque haya lugar

Leí ma y Setiembre 3o de 1 84 * =Mariano Salazar.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Villa — 
mayor de Treviño : su honora rio a nual consiste en 60 fanegas 
de. trigo , libre de contribución , un carro de paja y otro de 
manojos de sarmientos. Los memoriales se dirigirán á su Ayun
ta inien to.

S A. el Regente del Reino ha tenido á bien conferir á la ví- 
yc s— '■rinwwwOTnvrTTrn:-*—

Imprenta

Número 55g.= D. Vírente Ortega, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Buigos y su partido judi
cial &e.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas (pie se consideieti con derecho y acción á ios 
bienes de Julián González, vecino del lugar de Miñón, 
para que en el término de veinte dias contados desde la 
fijación del presente concurran por medio de Procurador 
con poder bastante, á deducirle en este juzgado y Escriba
nía del autorizante , las acciones y derechos que les- 
asistan , en el espediente de concurso que estoy siguien
do por débito de diferentes cantidades, que si asi lo hicie
ren les administraré justicia en lo que la tuvieren; en. 
otra manera pasado dicho término no lo haciendo conti
nuaré los procedimientos en dicho espediente de concurso 
con arreglo á derecho, y les parará el perjuicio que haya- 
lugar, insertándose en el Bolelin oficial. = Vicente Orí e- 
ga.=Por su mandado, Felix de Ontoria

DE ABNAtZ.


